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VICEMINISTERIO DE DEFENSA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE SUSTANCIAS CONTROLADAS 

INSTRUCTIVO 

DGSC DG N° 04/2019 

La Resolución Administrativa N° 025/2018 del 09 de julio de 2018, aprueba el 

"REGLAMENTO ESPECIFICO PROCEDIMIENTO PARA EL TRANSPORTE DE 

HIDROCARBUROS LÍQUIDOS". Por las características técnicas de este 

instrumento normativo es necesario que los administrados y operadores de la 

DGSC cuenten con una "Guía' que les permita facilitar y agilizar los trámites 

pertinentes, y que Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB no 

interrumpa sus procedimientos operativos en el suministro de combustible a las 

Estaciones de Servicio del país. A estas finalidades la DGSC y YPFB han 

elaborado la "GUÍA PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA EL 

TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS". 

Ante estos antecedentes, la Dirección General de Sustancias Controladas 

Instruye a las y los Responsables Distritales y Regionales de todo el país la 

aplicación y observancia del "REGLAMENTO ESPECIFICO PROCEDIMIENTO 

PARA EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS" y la "GUÍA PARA 

LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE DE 

HIDROCARBUROS LÍQUIDOS". 

Para su conocimiento, difusión y aplicación por tod@s 1@s servidores públicos de 

la DGSC - Distritales y Regionales se adjunta al presente Instructivo, lós citados 

instrumentos normativos, así mismo, se halla disponible,- en la Pagina Web de la 

DGSC. 
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VICEMINISTERIO DE DEFENSA SOCIAL 

Y SUSTANCIAS CONTROLADAS 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No, 025/2018 
La 13 z, 09 de julio de 2018 

VISTOS: 	
• 

Los documentos del trámíIe relativo a la aprobación del Reglamento Específico 
que regula el Procedimiento para el Trinsporte de Hidrocarburos Líquidos trabajado por la 
Dirección General de Sustancias Contrqladas (DGSC) y el Viceministerio de Defensa Social 
y Sustancias Controladas (VDS-SC) enkoordinación con Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (YPFB) y el Ministerio de Hillrocarburqs, sus antecedentes, las leyes, preceptos 
legales, y: 

CONSIDERANDO: 

(; estableddas en el Artículo 33 (Estructura Jerárquica) 
4 de 07 de febrero de 2009 - Estructura Organizativa 
nal, el Vicemisterio de Defensa Social y Sustancias 

Itructura y:nivel superior del Ministerio de Gobierno. 

Que, el Articulo 15 del Decreto upremo No. 29894, determina las funciones de los 
Viceministros, orientadas a viabilizar la conducción ejecutiva y administrativa de su área, 
otorgándoles en su Inc. j) facultades para mitir Resoluciones Administrativas, relacionadas a los 
asuntos de su competencia. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Nacional a 
implementó un nuevo modelo de lucha 
tiene un carácter participativo deja soci 
coordinada con las organizaciones soci 
lucha efectiva, práctica y segura. 

Que, de acuerdo a las disposicion 
Parágrafo I del Decreto Supremo No. 298 
del Organo Ejecutivo del Estado Plurinaci 
Controladas (VDS-SC) forma parte de la e 

aves de sus instancias competentes diseñó e 
entra el tráfico ilícito de sustancias controladas que 
dad, la cual conlleva trabajar de manera conjunta y 
'les y las demás Entidades del Estado, para una 

Que, considerando. las deficienci 
lucha contra el tráfico ilícito de sustancia 
nuevas regulaciones normativas que con 
una nueva politica basado en un mod 
promulgado la Ley No. 913 - de L 
Controladas de 16 de marzo de 2017 
delimitado ejes fundamentales que permi 
una participación activa en la problema  
otorgándoles una institucionalidad.  

s, carenbias y limitaciones del marco legal en la 
controlaidas, se ha tenido que diseñar y proyectar 

tituyen lo's fundamentos necesarios para establecer 
lo boliviáno efectico, bajo esos principios se ha 
cha Contra el Tráfico Ilícito de Sustancias 

que entre otras características ha sistematizado y 
n integrar y estructurar a las entidades que tienen 

tica del tráfico ilícito de sustancias controladas, 

Que, a partir de la vigencia de la Ley No. 913 y de la necesidad de ejecutar y aplicar 
el nuevo ordenamiento jurídico adecuado a la Cónstitución politica del Estado, así como 
ejecutar los nuevos instrumentos y mec ismos establecidos en la Ley, mediante Decreto Supremo No. 3434 de 13 de diciembre e 2017 se APROBÓ el Reglamento de la Ley de Lucha Contra el Tráfico Ilícito de Su I tancias Controladas, en cuyo TITULO II se ha regulado todo lo relacionado con los ! mecanismos de control y fiscalización de las 
"Operaciones con Sustancias Químicas : Controlaplas" que se caracteriza por establecer 
procedimientos y formas para para el rrlanejo, manipulación, obtención, comercialización, 
tenencia y transporte de las sustancias químicas Controladas, con la finalidad de evitar su 
desvío a usos ilícitos. 

CONSIDERANDO: 

Que, el nuevo marco normativo y regulador del control y fiscalización sobre el manejo 
y manipulación de sustancias quimicas 'controladas, reconociendo lo determinado en el 
Decreto Supremo No. 28701, de 18 de ; abril de '2009, que dispuso la nacionalización y 
recuperación de la propiedad, posedión y el control de los recursos naturales 
hidrocarburíferos del pais, que le permitió al Estado tomar al control y la dirección de la producción, TRANSPORTE, refinación almacenaje, distribución, comercialización e 
industrialización de los hidrocarburos en e :país; así (como lo regulado en el Decreto Supremo 
No 0086, de 1 de mayo de 2006, que en !el marco de lo establecido en el Decreto Supremo 
No. 29507 de 9 de abril de 2008, se otorgl a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
- YPFB el carácter de Empresa Tública Nacional Estratégica, facultándole, en 
representación del Estado el manejo 	manipulación de hidrocarburos, entre ellos el 
TRANSPORTE. 
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

y u , 
VICEMINISTERIO DE DEFENSA SOCIAL 

Y SUSTANCIAS CONTROLADAS 

Que, el Decreto Supremo No. 
Tráfico Ilícito de Sustancias 'Controlad 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA 

"...El Viceministerio de Defensa 
en coordinación con el Ministerio 
Bolivianos — YPFB deberá AP 
PROCEDIMIENTO PARA EL TR.  

Que, de forma concordante cc  
Supremo No. 3434 en su DISPOSICIOF  
siguiente: 

3434 - Reglamento de la Ley de Lucha Contra el 
reconociendo las disposiciones señaladas en su 

stablecid la previsión legal siguiente: 

ocia! y SUstancias Controladas a través' de la DGSC 
e HidroCarburos y Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
OSAR Mediante REGLAMENTO ESPECIFICO ,el 
NSPORTE DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS" 

lá regOlación legal glosada el referido Decreto 
FINAL PRIMERA, determinó de manera taxativa lo 

"El Viceminisierio de Defensa cial y SOstancias Controladas, en el marco de las 
peculiaridades de las Empresas úblicas Nacionales Estratégicas, podrá adecuar los 
procedimientos de control y fisca ilación dé sustancias químicas controladas a través de Resolución Administrativa" , : 

• 
Que, en sujeción al mandato I gal señalado la Dirección General de Sustancias 

Controladas (DGSC) y el Viceministerío de Defensa Social y Sustancias Controladas (VDS-
SC) en coordinación con Yacimientos P trólíferosi Fiscales Bolivilanos (YPFB) y el Ministerio 
de Hidrocarburos, han elaborado de manera técnica el proyecto de Reglamento Específico 
que regula el Procedimiento para el Tra Sporte dO Hidrocarburos Líquidos que le permite de 
forma ágil, pronta y oportuna a Yaci entos Petrolíferos Fiscales Bolivianos — YPFB 
como Empresa Pública Nacional Estra gica, sus Subsidiarias, Filiales y Operadores de 
Transporte, realizar el transporte, tránsi b y traslación de hidrocarburos 'líquidos en todo el territorio nacional.  

Que mediante INFORME TECNI ; O e INFORME LEGAL emitidos por la Dirección 
General de Sustancias Controladas (DG 	luegol de realizarse una exposición del proyecto 
de Reglamento Especifico, se recomienda su aproilmción respectiva. 

Que, tomando en cuenta todos lo lextremoi expuestos y la necesidad que se tiene de 
aplicar el Reglamento Especifico se hace necesario expedir el instrumento legal pertinente. 
POR TANTO: 

El Señor Viceministro de .Defen/ Social Y Sustancias Controladas en uso de sus 
legítimas atribuciones conferidas por ley: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el REG 
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS 
ONCE (11) ARTÍCULOS, DISPOSICIÓ 
UNICA, mismo que forma parte integrant 

SEGUNDO.- La Dirección Gen 
encargada de la difusión, aplicadón y eje 

WAENTO dSPECIFICO PROCEDIMIENTO PARA EL 
''LÍQUIDOS, con sus CUATRO (4) CAPITULOS, 

ADICIONAL ÚNICA y su DISPOSICIÓN FINAL 
e, indivisible de la presente Resolución. 

ekal dé Sustancias Controladas (DGSC) queda 
cugión del:presente Reglamento aprobado. 

4:111.1̀ 



ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

VICEMINISTERIO DE DE ENSA SOCIAL 
Y SUSTANCIAS CONTROLADAS 

REGLAMEOTO ESPECÍFICO 
PROCEDIMIENTO PARA EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS 

L QUIDÓS 

CAPITULÓ I 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 1. (OBJETO). El presente irglametto Específico, tiene por objeto establecer 
el procedimiento para el transporte de hidrocarburos líquidos regulado por la Dirección 
General de Sustancias Controladas (D SC), en el marco de la Disposición Transitoria 
Quinta del Decreto Supremo No. 3434 4, fecha de 13 de diciembre de 2017 - Reglamento 
de la Ley de Lucha Contra el Tráfico llícilb de Sustancias Controladas. 

10 ARTICULO 2. (ÁMBITO DE APLICACI N). El presente reglamento se aplicará a las : 
actividades de transporte de hidrocarbu Os líquidos que realice Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos — YPFB como Empresa Pública Nacional Estratégica YPFB, sus 
subsidiarias y filiales, cada una con su  registros, por sí mismas o mediante- 	terceros, 
destinados al abastecimiento de hidr icarburoS líquidos- al mercado interno o a la 
exportación de excedentes. 

ARTICULO 3. (DEFINICIONES). Ademés de las. definiciones establecidas en la Ley No. 
3058 de 17 de mayo de 2005 — Ley de Hidrocarburos y en el Decreto Supremo No. 3434, 
para los efectos del presente reglamentolse tienen las siguientes definiciones: 

a) Transporte de Hidrocarburos líguidos. Es la actividad de trasladar hidrocarburos 
líquidos de un lugar a otro porlynedio de transporte terrestre, férreo y fluvial 
Actividad realizada por YPFB, su4:empres.as subsidiarias y filiales, por si mismas o 
mediante terceros. 

b) Relación contractual Es la queemerge de un contrato. convenio, acuerdo u otro 
documento que genere una relación de obligación recíproca. 

c) Convoy. Conjunto de medios d • transporte de un mismo tipo que realizan el 
transporte de hidrocarburos líquid s. 

d) Terceros. Persona natural o jurí lea con la que YPFB, sus subsidiarias y filiales 
tiene una relación contractual o ele congenio para la prestación de servicio de 
transporte de hidrocarburos liquidfis. 

CAPITULO II 
DEL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 

ARTICULO 4. (DEL TRANSPORTE). Yacimieritos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
YPFB, sus subsidiarias y filiales podrán efectuar, el transporte- de hidrocarburos líquidos 
utilizando sus propios medios de transpdrtte o mediante terceros, al efecto deben cumplir 
con las regulaciones legales vigentes. 

La responsabilidad emergente del transporte de hidrocarburos es indelegable y 
corresponde al titular de las sustancias controladas. 
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11-e.//tiO 
VICEMINISTERIO DE DE ••• ENSA SOCIAL 

Y SUSTANCIAS CONTROLADAS 

A TRANSPORTE). Para realizar la actividad de 
leberán 'contar con el respectivo "Certificado de 

líquidos" emitido por la DGSC, el mencionado 
y le facultará á realizar todos los trámites en la 
oral de Sustancias Controladas (DGSC), aun si la 

ARTICULO 5. (DEL REGISTRO PAF  
transporte de hidrocarburos líquidos 
operador de transporte de hidrocarbu 
certificado servirá para su acreditado 
oficina más próxima de la Dirección Ge 
operacion a ser tramitada y autorizada Se realice en puntos diferentes al lugar donde se tramita. 

C 
CONDICIONES PARA LA ACREDITA 

TF 

PITULO III 
lÓN Y EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA 
ÁNSPORTE 

ARTICULO 6. (ACREDITACIÓN). 
I Previo al inicio de las operaciones e transporte de hidrocarburos líquidos dentro de territorio nacional por parte de ter ros; YPFB, sus subsidiarias y filiales tienen la obligación de acreditarlos ante la 	dando a conocer mediante comunicación oficial escrita la siguiente información: 

Nombre o Razón social. 
Representante legal. 
Número, fecha y vigencia de con rato o convenio, 
Tipo de hidrocarburo líquido que iiansportará. 
Rutas establecidas. 
Capacidad de transporte. 
Datos de los medios de transporte incluida la Placa de Control 

II. Para el caso de altas y bajas de medios de transporte, el operador de transporte solicitará para cada caso específico 4 la Dirección General de Sustancias Controladas (DGSC) mediante nota escrita, el cambio de los medios de transporte, adjuntando a su solicitud, la aceptación previa por parte de Yr*B, sus subsidiarias y filiales. 

ARTICULO 7. (CERTIFICADO 	OPERADOR DE TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS). 
I. La Dirección General de Sustancias Controladas (DGSC) emitirá el "Certificado de 

operador de transporte de hidrocarburos líquidos" al operador de transporte que haya 
concluido el trámite administrativo de tegistro y acreditación. 
II. El Certificado de Operador oto gado pbr la Dirección General de Sustancias 

Controladas (DGSC), habilita únicamente para el transporte de hidrocarburos 
líquidos que se encuentren ek.ljeta al control y fiscalización de propiedad de 
YPFB, sus subsidiarias y filiales  

ARTICULO 13, (VIGENCIA DEL CERTIFIpADO),
i.  

	• 
La vigencia del Certificado de operad r de transporte de hidrocarburos líquidos, estará 
supeditada a la acreditación presenta p por YPFB, sus subsidiarias y filiales dispuesta 
en el Parágrafo I del Artículo 6 del pre ente reglamento. 

a.  
b.  
c.  
d.  
e.  
f.  
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//'.(,2ume,uo de 

VICEMINISTERIO DE DE ENSASOCIAL 
Y SUSTANCIAS CONTROLADAS 

La vigencia del Certificado de operador de transporte de hidrocarburos líquidos, podrá 
ser ampliada o suspendida a sim e solicitud escrita de YPFB, sus subsidiarias y 
filiales, en caso de solicitar ampliaci n se deberá hacer conocer el nuevo período de 
vigencia. 

PITULO IV 
DOCUMENTO PARA EL TRANS PORTE DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 

ARTICULO 9: (DE LA SOLICITUD DE HOJA DE RUTA). 
El operador de transporte certificado, 111P'FB, sus empresas subsidiarias y filiales podrán 
solicitar Hojas de Ruta para cada m4io de transporte individual o para un convoy, 
quedando exento el transporte por ductO. 

Dicha solicitud podrá ser tramitada y alilorizada se realice en puntos diferentes al lugar 
donde se tramita, de acuerdo con las rutas establecidas. 

ARTICULO 10. (EMISIÓN DE LA HOJAI DE RUTA). 
El operador de transporte, YPFB, sus enpresas subsidiarias y filiales deberán cubrir el 
costo de la emisión por cada Hoja de RijIta y para cada medio de transporte, cuyo plazo y 
vigencia de te misma será otorgada tomando en cuenta los tramos principales o 
secundarios acreditados. 

Asimismo, en caso de surgir algún inconveniente que no permita cumplir el plazo de la 
hoja de ruta el operador de transporte, 11,13FB, sus empresas subsidiarias y filiales deberá 
comunicar a la DGSC mediante nota H9rita justificando las causales del inconveniente, 
en caso de caer en día no hábil la corraunicación será al primer día hábil siguiente, a 
efectos de la emisión de una nueva hoja; de ruta, o la aplicación de sanción por hoja de 
ruta vencida, hecho que no impedirá cpJe el medio de transporte continúe viaje a su 
destino establecido en la hoja de ruta original. 

Para el transporte de hidrocarburos líqui(pbs que requiera tránsito internacional y permitan 
la conexión desde uno a otro punto nalional, la Hoja de Ruta indicará las fronteras de 
ingreso y salida. 

ARTICULO 11. (CONTROL DE USO HOJAS DE:RUTA). 
A demás de lo establecido en el Artículcl ;97 del Decreto Supremo No. 3434, el operador 
de transporte, YPFB, sus empresas suOsidiarias y filiales deberá tener en resguardo y 
archivo en original o fotocopia toda Hoja de:  Ruta utilizada, documento que será 
presentado a simple solicitud de la DGS(4: para Hes de control y fiscalización. 



ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

/." 
VICEMINISTERIO DE DEFENSA SOCIAL 

Y SUSTANCIAS CONTROLADAS 

DISP piCIÓNIADICIONAL 

ÚNICA. - (REGISTROS). Para realizar lus gestiones administrativas y operativas para el 
transporte de hidrocarburos líquidos d 	origen a destino, tanto YPFB, sus empresas 
Filiales y Subsidiarias, deberán adec br sus ¡registros ante la DGSC de la siguiente 
manera: 

• YPFB, sus empresas subsidiaria 

• Todas sus dependencias fun 
Controladas deberán contar cor  
que exista un vínculo entre I 
(dependencias funcionales) deb  
ante la DGSC del lugar de la er  
en el Decreto Supremo N° 3434. 

y 	deben contar con un registro matriz. 

ionales: que manipulen Sustancias Químicas 

I! !
registro o tramitar el mismo ante la DGSC. Para 
o las sucursales a la matriz. Las sucursales 

irán presentar el informe mensual de descargos 
risión de su Registro, conforme a lo determinado 

• El registro matriz servirá par la solicitud de autorizaciones previas para 
,-..importación  y e.  orgp ,que a rque el volumen total de todáS sus sucursales; y el registro de las dependencias ncionales deberán presentar el informe mensual 

de descargos ante la DGSC d4 su Región, conforme a lo determinado en el 
Decreto Supremo N' 3434. 

• Para la obtención de autoriiaciones previas de producción, donde estén 
involucradas dependencias fun•iFonales debidamente registradas, el peticionante 
deberá establecer con claridad e su solibitud el lugar y el número _de regtstro de la 
dependencia funcional de dorad. .se producirá el hidrocarburo líquido; información 
que debe, contener en la Resol ción Administrativa misma a ser emitida por el 
VDS-SC. Las sucursales (depen encías funcionales) deberán presentar el informe 
mensual de descargos ante la DGSC del lugar de la emisión de su Registro, 
conforme -a lo determinado en el Decreto Supremo N° 3434. 

• De manera excepcional en cas de surgir algún inconveniente que no permita 
realizar trámites en el lugar.de o igen, YPFB o sus empresas filiales y subsidiarias 
para realizar sus gestiones ad inistratiVas y operativas estarán facultadas para 
realizar todos los trámites nec Odas in cualquier parte del territorio nacional 
donde la DGSC tenga represen ación, indistintamente sea el representante legal 
del registro matriz o de una dep- dencia fundional, aun si el trámite se realice en 
una oficina de la DGSC diferente del lugar donde se desarrolle la operación. 

i 

D1S ostcio,N FINAL 

UNICA.- Para todos los aspectos h contemplados en el presente Reglamento;  se 
aplicará el Decreto Supremo No. ,143.4 dé fecha de 13 de diciembre de 2017 - 
Reglamento de la Ley de Lucha Colilla el Trafico Ilícito de Sustancias Controladas 
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GUÍA PARA APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 14 DMINISTRATIVA NO. 025/2018 DE 09/07/2018 QUE 

APRUEBA EL REGLAMENTO ESPECIFICO PROCEDIMIENTO PARA EL TRANSPORTE DE 

HIDROCARBUROS LÍQUIDOS. 

PASO 1. REGISTRO 

En cualquier lugar donde la DGSC tenga oficin , la empresa que realizará transporte de hidrocarburos 

líquidos deberá presentar la siguiente docume tación en ventanilla: 
Solicitud de inscripción mediante memorial y/o nota, dir ido al director general de Sustancias Controladas en papel membretado 
de la empresa, con la siguiente información: 
• Nombre o razón social de lóempresa o sociedad 

• Número de NIT (del titular en caso de sociedades) 

• Nombre del representante legal de la empresa o sociedad 

• Nombre del representante legal ante la DGSC 

• Especificar que su actividad principal será el tipo de Iransporte (Ej. Cisternas, fluvial, ferroviario) 
• En caso de asociación accidental que estén conform das por varias empresas, especificar a un titular ante la DGSC. 

Documentos del solicitante: 
• Croquis de ubicación de su oficina principal con pon t  
• Formulario 011 (FORMULARIO) según instructivo ad 

• Fotocopia legalizada del poder del representante lel  
• Copio Legalizada del Testimonio de constitución de 
• Certificación Electrónica Impuestos Nacionales (Acto  

• Copia legalizada u original de Registro de Comerá 
cada empresa) (Actualizado). 

• Fotocopia legalizada de Licencia de funcionamien 
presentar de cada empresa) (Actualizado). 

• Fotocopia del RUAT o registro de cada medio de tra 
• Fotocopia simple del certificado de calibración de c 

internacional, que al amparo del D.S. 28392 se p,  
prerrogativa de exigir la presentación del original, c 

s referenciales, dirección, correos electrónicos y teléfonos. 
unto (marcar solo transporte) 
al de la empresa o sociedad (si corresponde) 

empresa o sociedad. 
Mirado). 
o de Bolivia FUNDEMPRESA (en caso de ser una sociedad, presentar de 

o de la dirección de la oficina principal (en caso de ser una sociedad, 

sporte, sea terrestres, fluvial o ferroviario. 

da cisterna o medio de transporte emitido por IBMETRO y/o calibración 
rmite la admisión en fotocopio simple y la Institución Públicas tiene la 
ando así se considere necesario para fines de verificación. 

  

• Fotocopio de Certificado de SIREHIDRO o equivalente emitido por la ANI1 (si corresponde) 
• Información física y magnética de la planilla (segúni4nexo A) de medios de transporte a ser registrados por la empresa. 

Documentos del Representante legal: 

• Poder notarial especifico ante la D.G.S.C. 

• Certificado de antecedentes otorgado por la Direcci General de la Fuerza Especial de Lucha contra el Narcotráfico. 
• Fotocopia de su cedula de identidad (anverso, reverlo y firmado) 
• Dos fotografías a color 4n4con fondo color rojo 

NOTA: Para el primer paso el volumen que se otorgará a cada Empresa será una cantidad nominal 

de hasta 5.000 litros 

Una vez recibida la solicitud con los datos correctos y la documentación completa, 'el registro debe 

concluir en un plazo máximo de 4 días hábiles en la Distrital o Regional donde se inicio el trámite. 

* Para la Licencia de funcionamiento en caso que el transportista no pueda presentar por conflictos u 
otras eventualidades no previstas, deberá presentar una justificación del hecho. 



PASO. ACREDITACIÓN 

I 

1. En cumplimiento del art 6 de la RA 25/201$, YPFB, sus Filiales y Subsidiarias presentaran 

nota escrita ante la Dirección General de la ItIGSC adjuntando en medio físico y magnético 

información conforme artículo 6 de la RA 025/2018, (según Anexo 13). 

1 

2. La DGSC a través de sus oficinas Dis itales y Regionales emitirá el "Certificado de operador 

de transporte de hidrocarburos lí uidos" las empresas o sociedades acreditadas por 

YPFB, sus Filiales y Subsidiarias. 

• El representante legal de la E presa de transpórte deberá firmar la solicitud de 

actualización de cantidad, con o cual se emitirá el "Certificado de Registro" con las 

cantidades autorizadas de acuer o a contrato vigente. 

• Las Distritales ó Regionales a la onclusidn y/o resolución del contrato, procederán a la 

actualización de cantidad del "C rtificadq de Registro" a volúmenes iníciales. 

3. YPFB, sus Filiales o Subsidiarias el 

cualquier modificación al contrato ( 

plazo máximo de 24 hrs deberá comunicar a la DGSC 

esolución, suspensión, etc.). 

  

4. YPFB, sus Filiales o Subsidiarias deberá informar en su reporte mensual los "Comprobantes 

de Recepción del Transportista". 

NOTA: La acreditación se realizará en presencia del re resentante legal de la empresa de transporte y debe concluir en el plazo 
máximo de 2 dios. 
El transporte en mayor cantidad a la autorizada según cont ato será sancionado e investigado por tráfico de sustancias controlados. 

Para los puntos 1 y 3 YPFB, sus Filiales 	Subsidiarias podrán enviar la información al correo 

electrónico sistemas@dgsc.gob.bo  para que la DGSC de forma realice la actualización de cantidad del 

registro del Operador de Transporte y acciones necesarias. 

YPFB, sus Filiales y Subsidiarias en un plazo de 48 hrs. hará llegar en forma física la documentación 

enviada por correo electrónico. 

HOJAS DE RUTA PARA TRANSPÓRTE (RECOMENDACIONES) 

Al momento del llenado de la solicitud de l Hoja dei Ruta: 
Para tramos al amparo de Resolución Administrativa de importjción en el formulario, en la casilla (1) debe colocar datos de la 

empresa de transporte, en la casilla (II) debe colocar latos de la Matricula de la Resolución Administrativa de importación (YPFB) y 

finalmente en la casilla (III) debe colocar datos de la mptrícula de destino donde se descarga el producto (YPFB). 
Para tramos nacionales en la casilla (1) debe colocar datos de la impresa de transporte, en la casilla (II) debe colocar datos de la 

matrícula del lugar de origen (YPFB) y finalmente en iJ casilla (III} kebe colocar datos de la matrícula de destino donde se descarga 
el producto(YPF13). 

Cuando la empresa de transporte tenga más de una ¡solicitud podrá solicitar mediante planilla. 

Cuando la empresa de transporte devuelVa una Hpja de Ruta esta debe ser devuelta a la DGSC 

mediante YPFB. 
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